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Aprobación por la Comisión de
Educación de la Proposición no de
Ley núm. 22/99-V, sobre reconoci-
miento y pago del complemento re-
tributivo correspondiente a los ma-
estros que imparten el primer ciclo
de la Educación Secundaria Obli-
gatoria en los IES.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación, en sesión celebrada el día 17
de noviembre de 1999, con motivo del debate de la Proposición

no de Ley núm. 22/99-V, sobre reconocimiento y pago del
complemento retributivo correspondiente a los maestros que
imparten el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligato-
ria en los IES, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
siga los trámites necesarios para proceder al pago de un com-
plemento de diferencia de nivel a los maestros que desempa-
ñan su función en Enseñanza Secundaria Obligatoria.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

Aprobación por la Comisión de
Economía y Presupuestos de expe-
dientes de modificación presupues-
taria.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión cele-
brada el día 11 de noviembre de 1999, tras el debate y votación
que establecen los artículos 4.3 y 7 de la Ley 11/1998, de 22 de
diciembre de 1998, de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para 1999, ha aprobado los expedientes de modi-
ficación presupuestaria que se relacionan a continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

— Expediente de modificación presupuestaria núm.
389/99, de transferencia de crédito por importe de 17.500.000
pesetas, del concepto 628, «Inversiones reales en otro inmovi-

lizado material», del programa 432.1, «Ordenación del territo-
rio y urbanismo», al subconcepto 762.01, «Actuación territo-
rial», del mismo programa de gasto.

— Expediente de modificación presupuestaria núm. 390/99,
de transferencia de crédito por importe de 46.984.132 pesetas,
del concepto 628, «Inversiones reales en otro inmovilizado ma-
terial», del programa 432.1, «Ordenación del territorio y urba-
nismo», al concepto 627, «Inversiones reales en bienes destina-
dos para uso general», del mismo Programa de gasto.

— Expediente de modificación presupuestaria núm. 393/99,
de transferencia de crédito por importe total de 65.376.000 pe-
setas, de los subconceptos 762.00, «Proyectos energéticos», por
importe de 35.782.061 pesetas, y 782.00, «Proyectos energéti-
cos», por importe de 29.593.939 pesetas, del programa 731.1,
«Fomento y gestión energética», al subconcepto 772.00, «Pro-
yectos energéticos», del mismo programa de gasto.

— Expediente de modificación presupuestaria núm. 420/99,
de transferencia de crédito por importe total de 810.000.000 pe-
setas, de los subconceptos 772.55, «Programa Leader», por im-
porte de 410.000.000 pesetas, y 772.57, «Plan estratégico del
Bajo Ebro Aragonés», por importe de 400.000.000 pesetas, del
programa 531.1, «Mejora de las estructuras agrarias y desarro-
llo rural», al concepto 627, «Inversiones reales en bienes desti-
nados para uso general», del mismo programa de gasto.



Proyecto de Ley de medidas tri-
butarias, financieras y adminis-
trativas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del Re-
glamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las Cortes
en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 1999, se ordena la
remisión a la Comisión de Economía y Presupuestos y la publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto
de Ley de medidas tributarias, financieras y administrativas, el
cual se tramitará por el procedimiento legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamenta-
rios disponen de un plazo de 15 días, que finalizará el próximo
día 13 de diciembre 1999, para presentar enmiendas al citado
Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Proyecto de Ley de medidas tributarias,
financieras y administrativas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 24 de mayo de
1992, recopilatoria de la doctrina sobre los límites materiales de
las Leyes de Presupuestos, concretó el contenido propio de éstas
como la previsión de ingresos y las autorizaciones de gasto para
un ejercicio económico, permitiendo que en la norma anual pre-
supuestaria se incluyan disposiciones propias de la legislación
ordinaria siempre que éstas guarden relación directa con las esti-
maciones de los ingresos presupuestarios o con los créditos
autorizados para gastos.

A su vez, el artículo 134.7 de la Constitución española
prohíbe, expresamente, la creación o la modificación de los tri-
butos a través de la ley de presupuestos.

La presente Ley establece diversas reformas en los ámbitos
tributario, financiero y administrativo que se consideran necesa-
rias para la mejor ejecución del Presupuesto para 1999, medidas
que no se incluyen en la Ley de Presupuestos por su alcance
material, congruamente con la doctrina y límites constituciona-
les referidos en los apartados anteriores.

En el ámbito tributario, se eleva la cuota fija de la tasa fis-
cal sobre el Juego relativa a máquinas recreativas con premio y
máquinas recreativas de azar, en un 9%. La adecuación de la
cuota implica el ejercicio por nuestra Comunidad Autónoma de
su corresponsabilidad fiscal y de las competencias normativas,
conforme a lo previsto en el artículo 13.seis de la Ley 14/1996,
de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Co-
munidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias,
y en la Ley 25/1997, de 4 de agosto, de modificación del régi-
men de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma

de Aragón, ejercitándose el poder tributario para corregir la si-
tuación de subimposición de esta actividad respecto a otros te-
rritorios del Estado, continuando el camino iniciado en 1998.

En materia financiera, las medidas se centran, nuevamen-
te, en el perfeccionamiento y actualización de la norma básica
reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón. En concreto, la reforma incorpora a la disciplina
financiera a los entes de difícil adscripción que, pese a su natu-
raleza jurídica pública o cuasipública, no encuentran encaje en
las categorías de los Organismos Públicos y Empresas. Estos
entes no incluidos en los artículos 6 y 7 de la Ley de Hacienda,
a los que sin ánimo agotador se refiere el nuevo artículo 7 bis
de la Ley de Hacienda, quedan sometidos al control financie-
ro de su actividad, a ejercer por la Intervención General de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
caso de que ésta tenga representación mayoritaria.

En materia de incorporaciones de crédito se introducen
modificaciones en el artículo 43 de la Ley de Hacienda, con el
afán de aclarar los supuestos en los que está autorizado utilizar
esta importante figura modificativa, delimitando, restrictiva-
mente, el supuesto previsto en el apartado 43.2.c) y suprimien-
do el confuso apartado 6, por ser su contenido ajeno al concep-
to estricto de remanentes de crédito incorporables.

La reforma del artículo 55 de la Ley de Hacienda pretende
que la actividad de los organismos públicos y empresas se en-
marque y subordine a las superiores competencias de dirección
y supervisión de la actividad económica del conjunto del sec-
tor público autonómico que corresponden al Gobierno y al De-
partamento de Economía, Hacienda y Fomento. En un contex-
to de contención del déficit público, resulta preciso someter a
efectivo control todas las políticas de gasto, incluidas las trans-
ferencias al sector institucional.

Dentro de las medidas financieras, la Ley contiene una auto-
rización al Gobierno para refundir las Leyes de Hacienda y Pa-
trimonio puesto que estas normas básicas se han reformado en
profundidad mediante la Ley 4/1998. Los textos refundidos de
las Leyes de Hacienda y Patrimonio simplificarán las fuentes
normativas en estas materias, hasta su definitiva reforma que,
necesariamente, deberá acometerse en la próxima legislatura.

Dentro de las medidas administrativas, se acometen nuevas
reformas en el régimen del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. En concreto, se regulan
las altas y bajas del personal laboral, para evitar una indebida
aplicación supletoria de la normativa propia de los funciona-
rios en esta materia y se ordena, ex novo, la integración del per-
sonal transferido o traspasado de otras Administraciones Pú-
blicas en la de la Comunidad Autónoma, superando una lagu-
na normativa que, en el pasado, ha provocado importantes pro-
blemas prácticos y jurídicos. El modelo propuesto parte de la
garantía de las retribuciones básicas y complementarias acredi-
tadas en la Administración de origen hasta el momento en que
se incorpore a un puesto de las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo de la Administración de la Comunidad Autónoma. Asi-
mismo, permite dar de alta en la nómina al personal transferi-
do o traspasado de forma inmediata a su incorporación y re-
suelve el problema de la retroactividad de los efectos econó-
micos del puesto al que se incorpore definitivamente.
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En el ámbito de la acción social a favor del personal, la Ley
introduce dos importantes novedades autorizando al Gobierno
para constituir un Plan de Pensiones a favor de los empleados y
para regular un sistema de anticipos extraordinarios para la ad-
quisición de viviendas que se dota en 300.000.000 de pesetas.

En materia organizativa se contiene una autorización para
crear la Secretaría General Técnica en el Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo, órgano que deberá liderar el
proceso de traspaso e integración de las competencias sanita-
rias previsto en el Estatuto de Autónoma de Aragón.

Asimismo, la Ley introduce un conjunto de normas provi-
sionales, aunque de transcendental importancia, que permiti-
rán a los órganos administrativos gestionar el servicio público
educativo desde el mismo momento de efectividad del traspa-
so de funciones y servicios en esta materia.

Por último, la Ley acomete la reforma de la reciente Ley de
Colegios Profesionales ante las dudas interpretativas que ofrecía
la redacción original del artículo 22.4, que obligaba a los fun-
cionarios y personal de la Administración Pública a colegiarse en
los casos en que «los destinatarios inmediatos del acto profesio-
nal sean particulares». El nuevo texto efectúa una remisión al Es-
tatuto de la Función Pública y a la legislación básica estatal, por
entender que la regulación de esta materia ha de ser común para
todo el personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
virtud del artículo 149.1.8 de la Constitución española.

TÍTULO PRIMERO
NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 1.— Cuota fija de la Tasa Fiscal sobre el Juego
relativa a máquinas recreativas con premio, cedida a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Las cuotas fijas aplicables a las máquinas recreativas con
premio, reguladas en el artículo 3.º, norma Cuarta.2, del Real
Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan
los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos
de suerte, envite o azar y apuestas, se exigirán en el territorio
de esta Comunidad Autónoma, de conformidad con el artículo
32 de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de Tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas y Medidas Fis-
cales Complementarias que modifica el apartado 7 del Real
Decreto Ley citado y de acuerdo con el punto de conexión pre-
visto en el artículo 9.2 de la mencionada Ley 14/1996, de 30
de diciembre, en la forma siguiente:

(...) Cuarta.— Tipos tributarios y cuotas fijas (...)
(...) «2. Cuotas fijas:
En los casos de explotación de máquinas o aparatos auto-

máticos aptos para la realización de juegos, la cuota se determi-
nará en función del período de devengo, regulado en la regla
Quinta.2, según la redacción contenida en el artículo 3 de la Ley
de Cortes de Aragón 4/1998, de 8 de abril, y de la clasificación
de las máquinas realizada por el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar aprobado por el Real Decreto 593/1990,
de 27 de abril, de acuerdo con las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:
a) Cuotas semestrales: 273.600 pesetas.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo

“B” en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea
independiente del realizado por otros jugadores, serán de apli-
cación las siguientes cuotas:

b.1. Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas por
cada semestre, con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 557.400
pesetas. por semestre, más el resultado de multiplicar por
1.118 el producto del número de jugadores por el precio máxi-
mo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:
Cuotas semestrales: 401.400 pesetas.
(...) 4. En caso de modificación del precio máximo de 25 pe-

setas autorizado para la partida de máquinas de tipo “B” o recre-
ativas con premio, la cuota tributaria semestral de 273.600 pese-
tas de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se in-
crementará en 5.250 pesetas por cada cinco pesetas en el que el
nuevo precio máximo autorizado exceda de 25 pesetas.

Si la modificación se produjera con posterioridad al deven-
go de la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas con
permisos de fecha anterior a aquélla en que se autorice la subi-
da, deberán autoliquidarse e ingresar la diferencia de cuota que
corresponda, en la forma y plazos que determine la Consejería
de Economía, Hacienda y Fomento.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliqui-
dación e ingreso será sólo del 50% de la diferencia, si la modi-
ficación del precio máximo autorizado para la partida se pro-
duce después del 30 de marzo o 30 de septiembre, respectiva-
mente correspondientes a cada uno de los devengos semestra-
les de cada ejercicio.»

TÍTULO SEGUNDO
MEDIDAS EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO

CAPÍTULO PRIMERO
NUEVAS DISPOSICIONES

Artículo 2.— Entes no clasificados.
Se introduce en la Ley de Hacienda el artículo 7 bis:
«Los consorcios, asociaciones, fundaciones privadas de ini-

ciativa pública y demás entidades con personalidad jurídica pro-
pia no incluidas en los artículos anteriores, en los que sea mayo-
ritaria la representación, directa o indirecta, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón quedarán someti-
dos al control financiero previsto en el artículo 15.1 de esta Ley
y deberán obtener autorización del Departamento de Economía,
Hacienda y Fomento para la apertura de cuentas en entidades
financieras.

Asimismo, estas entidades vendrán obligadas a formar Pre-
supuesto de explotación y de capital en el caso de que reciban
subvenciones de esta naturaleza.

Para la creación y extinción de las entidades citadas así co-
mo para la adquisición y pérdida de la posición mayoritaria, se
requerirá autorización del Gobierno de Aragón.

Se entenderá que la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón tiene representación mayoritaria en dichos en-
tes cuando tenga capacidad de nombramiento, directamente o a
través de sus organismos públicos y empresas, de más de la mi-
tad de los miembros de los órganos de dirección, administración
o vigilancia o su aportación al capital fundacional o a la consti-
tución de sus recursos propios sea también mayoritaria.»

Artículo 3.— Incorporación de remanentes.
1. Se añade en el artículo 43.3 de la Ley 4/86, de 4 de junio,

de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1988, de 8 de abril, de Me-
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didas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas,
lo siguiente:

«En los supuestos del apartado c), no concurrentes con los
anteriores, los remanentes podrán incorporarse a cualquier
programa de la misma Sección Presupuestaria en créditos para
operaciones de capital.»

2. Se suprime el apartado 6 del artículo 43 de la Ley 4/86, de
4 de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón,
según la redacción dada por la Ley 4/1998, de 8 de abril, de
Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

Artículo 4.— Liquidación de los Presupuestos de los Or-
ganismos Públicos y Empresas.

Se añade un párrafo 6 en el artículo 55 de la Ley de Ha-
cienda:

«Los presupuestos de los Organismos Públicos y Empresas
se liquidarán a 31 de diciembre del año natural correspondiente.

La liquidación de los Presupuestos de los organismos públi-
cos y las empresas a 31 de diciembre tenderá a ser equilibrada.
A estos efectos, se autoriza al Departamento de Economía, Ha-
cienda y Fomento para efectuar ajustes de los créditos presu-
puestarios destinados a transferencias corrientes a los organis-
mos públicos y empresas, en la medida en que no resulte nece-
sario transferir la totalidad del crédito presupuestario para el
normal funcionamiento de aquéllos.

Sin perjuicio de la autorización anterior, se faculta a la Inter-
vención General de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para anular de oficio las obligaciones reconocidas
en el Presupuesto de Gastos de la Diputación General de Aragón
en favor de los organismos autónomos, en el supuesto de que la
liquidación de sus presupuestos arrojara un resultado presupues-
tario positivo.

Si antes del cierre del ejercicio no fueran posibles las opera-
ciones anteriores y el resultado de la liquidación de los organis-
mos públicos y empresas fuera positivo, se autoriza al Consejero
de Economía, Hacienda y Fomento a minorar el importe de los
créditos para transferencias de naturaleza corriente a aquellos
del ejercicio inmediato siguiente, en la cuantía equivalente al
resultado positivo.»

CAPÍTULO SEGUNDO
DELEGACIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA

DE HACIENDA Y PATRIMONIO

Artículo 5.— Autorización legislativa al Gobierno para re-
fundir disposiciones vigentes en materia de Hacienda Pública.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que en el plazo de
un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, apruebe un
texto refundido de la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluya las modi-
ficaciones introducidas por la Ley 4/1998, de 8 de abril, de
Medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas,
y la presente Ley.

La autorización para refundir se extiende además a la sis-
tematización, aclaración y armonización de los textos legales
que se refunden y a la ordenación de los títulos, capítulos y ar-
tículos del texto refundido, así como sus epígrafes.

Artículo 6.— Autorización legislativa al Gobierno para
refundir disposiciones vigentes en materia de Patrimonio.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo de
un año desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe un texto
refundido de la Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la

Comunidad Autónoma de Aragón que incluya las modificacio-
nes introducidas por la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas
Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

La autorización para refundir se extiende además a la sis-
tematización, aclaración y armonización de los textos legales
que se refunden y a la ordenación de los títulos, capítulos y ar-
tículos del texto refundido, así como sus epígrafes.

TÍTULO TERCERO
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 7.— Altas y bajas de personal laboral.
Las altas y bajas en destino del personal laboral al servicio

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
se ajustarán a las siguientes normas:

a) Las bajas y altas se efectuarán, sin solución de continui-
dad, el último día del mes en que corresponda y el primero del
mes siguiente, respectivamente.

b) Cuando el trabajador se encontrara en situación de inca-
pacidad temporal o disfrutando de cualesquiera clase permisos
o vacaciones, una vez producida el alta médica o la finaliza-
ción de los mismos se aplicará lo establecido en el apartado
anterior.

Artículo 8.— Retribuciones de los Funcionarios.
Se añaden al artículo 8.4.1) de la Ley 4/1998, de 8 de abril,

de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administra-
tivas, los siguientes apartados:

e) En el mes que sea nombrado Director General o asimila-
do y en el mes de cese.

f) En el mes que sea nombrado personal eventual de con-
fianza o asesoramiento y en el mes de cese, si opta por perma-
necer en la situación de servicio activo.

CAPÍTULO SEGUNDO
ACCIÓN SOCIAL EN FAVOR DEL PERSONAL

Artículo 9.— Plan de Pensiones del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se faculta al Gobierno de Aragón para promover la consti-
tución de un Plan de Pensiones que incluya como partícipes al
personal que presta sus servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, así como para determinar el
porcentaje de las dotaciones asignadas anualmente al Fondo de
Acción Social que se destinan a la cofinanciación del Plan.

Artículo 10.— Anticipos extraordinarios de retribuciones.
Se faculta al Gobierno de Aragón para regular un sistema

de anticipos extraordinarios sin interés para el personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, con destino a la adquisición, construcción o rehabili-
tación de la vivienda habitual.

El importe del anticipo no podrá exceder durante 1999 de
doce mensualidades del sueldo base que corresponda al solici-
tante, con un límite de un millón quinientas mil pesetas, sin per-
juicio de que este importe se pueda reducir en función de las dis-
ponibilidades de Tesorería. En todo caso, el importe anticipado
por la Tesorería no podrá superar en 1999 la cifra de trescientos
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millones de pesetas y el saldo acumulado la de mil doscientos
millones de pesetas.

Reglamentariamente se determinarán el procedimiento de
solicitud, los requisitos y condiciones para obtener el anticipo,
el plazo de devolución —que no podrá exceder de 60 mensua-
lidades—, el sistema de reintegro y demás normas que se con-
sideren necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

CAPÍTULO TERCERO
PERSONAL TRANSFERIDO O TRASPASADO

Artículo 11.— Normas para la integración del personal
transferido o traspasado de otras Administraciones Públicas.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómi-
ca sobre función publica, el personal funcionario, con exclu-
sión del docente y sanitario, transferido o traspasado de otra
Administración Publica continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviese en su Administración de origen.

Una vez producida su incorporación efectiva a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se
le asigne con carácter definitivo un puesto de funcionario inclui-
do en las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo de
la misma, se constituirá un complemento transitorio a regulari-
zar integrado por la suma de los importes anuales correspon-
dientes a los complementos de destino, específico —cuando lo
tuviera asignado en su puesto de trabajo en la Administración de
origen— y de cualesquiera otras retribuciones complementarias
que tuviese reconocidas y que viniese percibiendo mensual-
mente de forma habitual. Dicho complemento le será abonado
hasta tanto comience a percibir las retribuciones correspondien-
tes al puesto de la Administración de la Comunidad Autónoma
al que se le adscriba de acuerdo con las Relaciones de Puestos
de Trabajo.

Dichas retribuciones complementarias tendrán el carácter
de «a cuenta» de las que le correspondan al puesto que se in-
corpore. Si como consecuencia de ello se produjese una dis-
minución, en cómputo anual, de las retribuciones complemen-
tarias que venía percibiendo le será reconocido un Comple-
mento Personal y Transitorio por la diferencia, que se deven-
gará en doce mensualidades, el cual se absorberá conforme a
lo establecido con carácter general.

2. Con respecto al personal laboral transferido o traspasa-
do, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
receptora respetará los derechos y obligaciones laborales de la
Administración de origen hasta que mediante los procedimien-
tos y trámites oportunos se produzca su plena y efectiva inte-
gración y en su caso se homologuen sus condiciones laborales
a las del resto del personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud y de conformidad
con la normativa legal y/o convencional que resulte aplicable.

Si en el momento de la incorporación a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón no pudiera hacerlo en un
puesto de sus Relaciones de Puestos de Trabajo de personal la-
boral, el trabajador percibirá sus retribuciones, con el carácter
de «a cuenta» de las que le correspondan, en un único concepto
retributivo resultante en cómputo mensual de dividir por cator-
ce el importe de las retribuciones anuales que venía percibiendo
en catorce pagas, más el importe resultante de dividir por doce
el importe anual de las que viniera percibiendo en doce pagas.

No obstante, si como consecuencia de las retribuciones que
le correspondan como personal laboral al servicio de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón desempe-
ñando un puesto de sus Relaciones de Puestos de Trabajo de
personal laboral se produjera una disminución de sus retribu-
ciones en computo anual, le será reconocido un Complemento
Personal Transitorio por la diferencia, a percibir en doce men-
sualidades, que será absorbido conforme a la normativa que
resulte aplicable de acuerdo con lo expuesto en el primer párra-
fo del presente apartado.

3. Al objeto de incluir en nómina al personal transferido o
traspasado, si en el momento de la incorporación a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón no pudiese ha-
cerlo en un puesto de trabajo de sus Relación de Puestos de Tra-
bajo, las relaciones de personal transferido o traspasado que fi-
guren recogidas en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias por el que se aprueba la transferencia o el traspaso,
será documento equivalente a efectos de su inclusión en nómina
hasta tanto se apruebe la citada Relación de Puestos de Trabajo.

TÍTULO CUARTO
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 12.— Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para la creación de la Se-
cretaría General Técnica del Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Trabajo.

La creación de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo no implicará, ex-
cepcionalmente, la supresión de ninguno de los órganos directi-
vos actualmente existentes en el Departamento, en atención a las
necesidades de organizar y coordinar las transferencias de fun-
ciones y servicios del Estado en materia de Asistencia Sanitaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
MEDIDAS PROVISIONALES PARA EL EJERCICIO DE LAS

COMPETENCIAS TRANSFERIDAS EN MATERIA

DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA

Artículo 13.— Procedimiento de Ejecución del Gasto
Educativo.

Los procedimientos de gestión presupuestaria de los crédi-
tos habilitados en el Presupuesto para el ejercicio de las com-
petencias transferidas en materia de enseñanza no universitaria
serán los establecidos en la normativa legal y reglamentaria
estatal, hasta que la Comunidad Autónoma de Aragón haga
uso de su competencia normativa en la materia.

En concreto, se observarán para la gestión de estos crédi-
tos las normas estatales relativas a la autonomía de gestión
económica de los centros públicos docentes y las correspon-
dientes a la desconcentración de funciones en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Cultura vigentes en
la fecha de la transferencia.

Artículo 14.— Nómina del personal transferido.
Las obligaciones satisfechas mediante nómina al personal

transferido, docente y no docente, se imputarán al Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio
de que la confección de la misma se efectúe, transitoriamente,
por el Ministerio de Educación y Cultura.
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CAPÍTULO TERCERO
COLEGIOS PROFESIONALES

Artículo 15.— Modificación del artículo 22.4 de la Ley
2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón.

Se modifica el artículo 22.4 de la Ley 2/1998, de 12 de
marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, que queda redac-
tado como sigue:

«4. Los funcionarios y el personal laboral de las Adminis-
traciones Públicas en Aragón no necesitarán estar colegiados
para el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo que dis-
ponga el Estatuto de la Función Pública y la legislación básica
del Estado.»

Disposición final.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1999.
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2.2. Proposiciones de Ley

Prórroga del plazo de presentación
de enmiendas a la Proposición de
Ley de promoción del ahorro ener-
gético y de las energías renovables.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 19 de
noviembre de 1999, ha acordado, a solicitud de los GG.PP.
Chunta Aragonesista, Socialista y del Partido Aragonés, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 105.1 del Regla-

mento de la Cámara, prorrogar el plazo de presentación de en-
miendas a la Proposición de Ley de promoción del ahorro
energético y de las energías renovables (publicada en el BOCA
núm. 207, de 15 de septiembre de 1998) durante ocho días, por
lo que el citado plazo finalizará el día 1 de diciembre de 1999.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Enmiendas presentadas a la Propo-
sición no de Ley núm. 18/99-V, rela-
tiva a la convocatoria del debate so-
bre el Estado de las Autonomías.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas pre-
sentadas por los Grupos Parlamentarios del Partido Aragonés
y Popular a la Proposición no de Ley núm. 18/99-V, relativa a
la convocatoria del debate sobre el Estado de las Autonomías,
publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octubre de 1999, cu-
yos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las

Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 18/99-V, relativa a la convocatoria del
debate sobre el Estado de las Autonomías.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un segundo punto con la siguiente redacción: 
«Así mismo, instar a los senadores autonómicos a que con-

juntamente promuevan ante el Senado aquellas iniciativas par-
lamentarias necesarias para solicitar el debate autonómico en
el Senado a la mayor brevedad posible.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 19 de octubre de 1999.

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 18/99, relativa a la convocatoria del debate sobre el Esta-
do de las Autonomías.



ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Proposición no de Ley, que quedaría redactada como
sigue:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
traslade a la Presidencia del Senado la necesidad de que, en rela-
ción con el debate sobre la situación del Estado de las Autono-
mías previsto en el artículo 56 bis 7 del Reglamento de la Cá-
mara Alta, emprenda las iniciativas que estime oportunas para:

1. Racionalizar la periodicidad del debate sobre el Estado
de las Autonomías estableciendo los mecanismos adecuados
para evitar interferencias con los procesos electorales.

2. Agilizar el procedimiento y la organización interna del
debate.

3. Adaptar sus contenidos al grado de desarrollo alcanzado
por el proceso autonómico, primando una orientación eminen-
temente constructiva que agilice los mecanismos de coopera-
ción entre las Comunidades Autónomas y entre éstas y los ór-
ganos centrales del Estado.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 21/99-V, sobre
protección integral de las canales
de Izas y Roya, así como del maci-
zo de Anayet y las Turberas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la
Proposición no de Ley núm. 21/99-V, sobre protección integral
de las canales de Izas y Roya, así como del macizo de Anayet
y las Turberas, publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octu-
bre de 1999, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley

núm. 21/99-V, relativa a protección integral de las canales de
Izas y Roya, así como el macizo de Anayet y Turberas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir los puntos 1, 2 y 3 por el siguiente texto:
«1. Exigir, en el ámbito de sus competencias y en el marco

de la legislación vigente, que cualquier proyecto de posible
interconexión de estaciones de esquí se ajuste a lo establecido
en las Directrices Generales de Ordenación del Territorio, ela-
borando previamente el preceptivo estudio de impacto ambien-
tal y de acuerdo con los criterios de sostenibilidad, calidad y
competitividad que una utilización racional de los recursos
naturales exige.»

El punto 4 pasa a ser el punto 2.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

La Diputada
MARÍA TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS 

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 25/99-V,
sobre descentralización universita-
ria en Calatayud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas pre-
sentadas por los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesista y
del Partido Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 25/99-
V, sobre descentralización universitaria en Calatayud, publica-
da en el BOCA núm. 12, de 26 de octubre de 1999, cuyos tex-
tos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 25/99-V,
relativa a descentralización universitaria en Calatayud.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el párrafo núm. 2 por el texto siguiente:
«2.— Realizar, con la mayor diligencia, las gestiones opor-

tunas ante la Universidad de Zaragoza y ante los órganos per-
tinentes, para llevar a buen fin el citado objetivo a lo largo del
año 2000, en concordancia con lo que dictaminare la Comisión
Especial de estudio del modelo universitario de Aragón, soli-
citada por varios Grupos Parlamentarios, siempre y cuando
ésta se constituya efectivamente en las Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Lo consideramos más adecuado y coherente.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 25/99-V, relativa a la descentralización
universitaria en Calatayud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto actual por la siguiente redacción:
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que

traslade a la Comisión Especial propuesta para el Estudio del
modelo de universidad en Aragón, el estudio de cualquier inicia-
tiva de creación de centros universitarios adscritos que se pro-
duzcan por parte de Ayuntamientos como el caso de Calatayud,
así como de las entidades supracomarcales del territorio Arago-
nés, según recogen las Directrices de Ordenación Territorial.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS 

Enmiendas presentadas a la Propo-
sición no de Ley núm. 31/99-V, so-
bre la posible conexión del AVE con
las ciudades de Huesca y Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas pre-
sentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y Socialista a

la Proposición no de Ley núm. 31/99-V, sobre la posible cone-
xión del AVE con las ciudades de Huesca y Teruel, publicada
en el BOCA núm. 16, de 12 noviembre de 1999, cuyos textos
se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 31/99-V, sobre la posible conexión del AVE con las ciu-
dades de Huesca y Teruel.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone la siguiente redacción de la Proposición no
de Ley:

«1. Las Cortes de Aragón manifiestan su total respaldo a
que las obras de la línea del AVE Madrid-Zaragoza-Barcelona
se realicen sin dilación alguna y en los términos que constan
en el Proyecto correspondiente.

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que solicite al Ministerio de Fomento que se realicen los estu-
dios necesarios, tendentes a determinar las necesidades y el
sistema más idóneo de conectar la antedicha línea AVE con las
provincias de Huesca y Teruel.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Becana Sanahuja, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 31/99-V,
sobre la posible conexión del AVE con las ciudades de Huesca
y Teruel.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir, a continuación de «a través de una lanzadera de
alta velocidad», lo siguiente: «o velocidad alta».
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MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Diputado
JOSÉ MARÍA BECANA SANAHUJA

V.º B.º
El Portavoz

FRANCISCO PINA CUENCA

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 34/99-V, so-
bre la ampliación del plazo de cer-
tificación de las obras del Fondo
autonómico de inversiones munici-
pales de Aragón para 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición no
de Ley núm. 34/99-V, sobre la ampliación del plazo de certifica-
ción de las obras del Fondo autonómico de inversiones munici-
pales de Aragón para 1999, publicada en el BOCA núm. 16, de
12 de noviembre de 1999, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 34/99-V, sobre la ampliación del plazo de certifica-
ción de las obras del Fondo autonómico de inversiones muni-
cipales de Aragón para 1999.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir lo siguiente: «, siempre y cuando se acredite feha-
cientemente haber iniciado las obras correspondientes dentro del
plazo establecido en el Decreto 186/1998 de 17 de noviembre».

MOTIVACIÓN

Se considera más apropiado.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Portavoz
FRANCISCO PINA CUENCA
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 22/99-V,
sobre reconocimiento y pago del
complemento retributivo corres-
pondiente a los maestros que im-
parten el primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria en
los IES.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, al amparo de lo es-

tablecido en el artículo 201.4 del Reglamento de la Cámara, ha

admitido a trámite las enmiendas presentadas por los Grupos

Parlamentarios Mixto y del Partido Aragonés a la Proposición

no de Ley núm. 22/99-V, sobre reconocimiento y pago del

complemento retributivo correspondiente a los maestros que

imparten el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligato-

ria en los IES, publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octu-

bre, cuyos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmien-
da a la Proposición no de Ley núm. 22/99-V, relativa a reconoci-
miento y pago del complemento retributivo correspondiente a
los maestros que imparten primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los IES de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone la siguiente redacción:
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que

equipare el nivel de los maestros adscritos al primer ciclo de la
Educación Obligatoria Secundaria en los institutos de la Co-



munidad Autónoma con relación a los profesores que prestan
sus servicios en dichos centros o, en su defecto, proceda al pa-
go del complemento de diferencia de nivel a dichos maestros.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1999.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN:

D.ª Blanca Blasco Nogués, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 22/99-V,
relativa al reconocimiento y pago del complemento retributivo

correspondiente a los maestros que imparten el primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria en los IES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto actual por el siguiente:
«Las Cortes de Aragón instan al Departamento de Educa-

ción y Ciencia a que desarrolle el compromiso adquirido en la
Mesa de la Función Pública del 8 de octubre de 1999, de estu-
diar y plantear una propuesta y negociar con los sindicatos
representantes del profesorado, antes del 31 de diciembre del
presente año, la percepción de un complemento retributivo pa-
ra los maestros que imparten primer ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, a 15 de noviembre de 1999.

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS
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2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno

Enmiendas presentadas a la Mo-
ción núm. 6/99-V, dimanante de la
Interpelación núm. 17/99-V, relati-
va a la ejecución y resultados del
Plan para el desarrollo alternativo
de las comarcas mineras.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas presen-
tadas por los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto a la Moción
núm. 6/99-V, dimanante de la Interpelación núm. 17/99-V, relati-
va a la ejecución y resultados del Plan para el desarrollo alterna-
tivo de las comarcas mineras, publicada en el BOCA núm. 17, de
18 de noviembre de 1999, cuyos textos se insertan a continuación.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 6/99-V,
dimanante de la Interpelación núm. 17/99-V, relativa a la eje-
cución y resultados del Plan para el desarrollo alternativo de
las cuencas mineras.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Al punto 1 de la Moción: suprimir los apartados d) y e).

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda Unida de Ara-
gón), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente en-
mienda a la Moción núm. 6/99-V, dimanante de la Interpela-
ción núm. 17/99-V, relativa a la ejecución y resultados del Plan
para el desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al apartado b) del punto 1.
Añadir al final: «exigiendo la reinversión en proyectos de

industrialización de las ayudas que obtienen por la reducción
en la producción de carbón».

MOTIVACIÓN

Acorde con las exigencias de la Unión Europea.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL



ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda Unida de Ara-
gón), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmien-
da a la Moción núm. 6/99-V, dimanante de la Interpelación núm.
17/99-V, relativa a la ejecución y resultados del Plan para el
desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Al apartado d) del punto 1: supresión.

MOTIVACIÓN

Resulta un peligroso precedente subvencionar las cuotas de
la Seguridad Social a un sector determinado de empresarios.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda Unida de Ara-
gón), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente en-
mienda a la Moción núm. 6/99-V, dimanante de la Interpela-
ción núm. 17/99-V, relativa a la ejecución y resultados del Plan
para el desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Crear un apartado f) nuevo, en el punto 1, que diga lo si-
guiente:

«La participación institucional a través de la empresa
pública Sodiar en determinados proyectos empresariales que lo
merezcan por su interés especial.»

MOTIVACIÓN

Abrir esta posibilidad.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1999.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL
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2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

Expedientes de modificación pre-
supuestaria en solicitud de autori-
zación previa por la Comisión de
Economía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos, en
sesión celebrada el día 15 de noviembre de 1999, ha admitido
a trámite el expediente de modificación presupuestaria remiti-
do por la Diputación General de Aragón en solicitud de auto-
rización previa que se relaciona a continuación, acordando
remitirlo a la Comisión de Economía y Presupuestos para el
debate y votación que establecen los artículos 4.4 y 7 de la Ley
11/99, de 22 de diciembre de 1999, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para 1999.

— Expediente de modificación presupuestaria de transfe-
rencia de crédito por un importe 41.832.772 pesetas, del sub-
concepto 762.04, «Puntos de interés Deuda Local», del pro-
grama 125.1, «Cooperación con la Administración Local», al
subconcepto 762.50, «Actuaciones en Política Territorial», del
programa 125.2, «Política Territorial».

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.2. Proposiciones de Ley

Rechazo de la toma en considera-
ción de la Proposición de Ley rela-
tiva a comunidades aragonesas a-
sentadas fuera de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y 19
de noviembre de 1999, ha acordado no tomar en consideración

la Proposición de Ley relativa a comunidades aragonesas asen-
tadas fuera de Aragón, que fue presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular y publicada en el BOCA núm. 9, de 5 de oc-
tubre de 1999.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Rechazo por la Comisión de Edu-
cación de las Cortes de Aragón de
la Proposición no de Ley núm.
27/99-V, sobre la creación de un
aula de la naturaleza-albergue ju-
venil en Monroyo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación, en sesión celebrada el día 17
de noviembre de 1999, ha rechazado la Proposición no de Ley

núm. 27/99-V, sobre la creación de un aula de la naturaleza-
albergue juvenil en Monroyo, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA núm. 15, de 10 de noviembre de 1999.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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3.3. Proposiciones no de Ley

4. TEXTOS RETIRADOS

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 4/99-V, sobre la propues-
ta de Renfe al Ayuntamiento de Te-
ruel de recalificación de los terre-
nos del actual cargadero de arcillas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Chunta Aragonesista ha procedido a retirar la Pro-
posición no de Ley núm. 4/99-V, sobre la propuesta de Renfe

al Ayuntamiento de Teruel de recalificación de los terrenos del
actual cargadero de arcillas, presentada por dicho Grupo Parla-
mentario y publicada en el BOCA núm. 4, de 9 de septiembre
de 1999.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de octubre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 de la
Ley 11/1998, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para 1999, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las reso-
luciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de octubre de 1999, remitidas a estas Cortes por la Di-
putación General.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Solicitud de comparecencia del
Director Gerente del Instituto del
Suelo y la Vivienda de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Ordenación Territorial, en se-
sión celebrada el día 17 de noviembre de 1999, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 56.1.b) del Reglamento
de la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a pro-

puesta del G.P. Popular, del Director Gerente del Instituto del
Suelo y la Vivienda de Aragón ante la citada Comisión, para
informar sobre los criterios de su Departamento en materia de
arquitectura y rehabilitación.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Composición de la Ponencia «Paz
para el pueblo saharaui», creada
en el seno de la Comisión de Peti-
ciones y Derechos Humanos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Ponencia «Paz para el pueblo saharaui», creada por
acuerdo de la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en
sesión celebrada el día 29 de octubre de 1999, ha quedado
constituida por los señores y señoras Diputados que se relacio-
nan a continuación, designados por sus correspondientes Gru-
pos Parlamentarios:

— D. Rosa Plantagenet-White Pérez, del G.P. Popular.
— D.ª M.ª Ángeles Ortiz Álvarez, del G.P. Socialista.
— D. Emilio Eiroa García, del G.P. del Partido Aragonés.
— D. José Antonio Labordeta Subías, del G.P. Chunta Ara-

gonesista.
— D. Jesús Lacasa Vidal, del G.P. Mixto.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de octubre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

8. JUSTICIA DE ARAGÓN

Solicitud de comparecencia del Jus-
ticia de Aragón ante la Comisión de
Peticiones y Derechos Humanos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
noviembre de 1999, ha admitido a trámite la solicitud de com-
parecencia del Justicia de Aragón ante la Comisión de Peticio-
nes y Derechos Humanos, formulada a petición propia.

El objeto de esta comparecencia es presentar el Informe
sobre el estado de la ordenación forestal en Aragón, publicado
en el BOCA núm. 18, de 19 de noviembre de 1999.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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